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CRONICA. 

i á ustedes les parece bien, 
podemos abreviar esta cró
nica, no ocupándonos de la 

Semana Santa, porque ya hace al

gunos dias que pasó y bastante sa
bemos de lamentaciones y tinieblas 
los que vivimos tristes y sin ver 
un cuarto, que de seguro serán la 
mayor parte de los que tenemos 
obligación de pasar cuentas cada 
tres meses con los recaudadores y 
el casero. También pasaron las 
Pascuas, y aunque tarde, no nos 
parece bien, siquiera por ser las 
primeras que hemos celebrado jun
tos, dejar de felicitar á ustedes, ha
ciendo votos para que en las suce
sivas, con mas oportunidad, por-
que la traen los tiempos, podamos 
juntos también comernos la rosca 
ó el pavo, que para comilonas no 
solemos estar tristes ni sin un cuar-
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to; ni se lo aconsejaremos á nadie. 

Malo, rematado fué el invierno 
con sus hielos y nieves, y grande 
ha sido el desencanto de los que 
creiao gozar una primavera bonan
cible con suaves auras y mucho 
gorjeo de pajarillos en concertan
te. Con decir que vivimos como 
en invierno, está descrita esta par
te primera de primavera con las si
guientes circunstancias agravantes: 

Terremotos—agarrarse caballe
ros,—en la provincia, pero terre
motos como en Güevejar que tras
ladan casas y árboles. Hé aquí lo 
que sobre estos fenómenos nos es
cribe desde Alcaine nuestro ilus
trado amigo D. Gregorio Lou: 

«En los dias 23 al 2 4 de Marzo 
ha tenido lugar en el término mu
nicipal de esta villa, una conmo
ción de la superficie terrestre, que, 
si bien en menor escala, no deja 
de tener paridad con los terremo
tos de Andaluda En la partida 
denominada L a Rueda á tres kiló
metros próximamente de la pobla
ción, se ha producido el cataclis
mo que admira este vecindario y 
deja absorto á todo el que contem
pla el desbarajuste que han sufri
do sus pequeñas colinas, valles y 
regueros en un circuito de unos 4 
kilómetros. Los más prácticos ape
nas pueden darse cuenta de lo que 
fué ayer aquella porción de tierra, 
viendo la demudada faz que hoy 
presenta. 

Las mayores depresiones ayer, 
forman hoy las mas elevadas pro
minencias, y todo el espacio sal
picado de grietas á manera de las 
que se producen en un terreno 
minado y roto con dinamita Una 
pequeña caseta situada en el ex
tremo <le cierta heredad, ha sido 
trasladada á 3o metros de distan
cia, según yo mismo he tenido oca

sión de observar y medir; todavía 
es más sorprendente ver cómo cier
tos árboles frutales que vejetaban 
en el fondo de un reguero, han sido 
trasplantados á la cúspide de una 
nueva colina que mide 40 metros 
de elevación. Afortunadamente, no 
hay desgracias personales que la
mentar ni más pérdidas que las 
de algunas fincas rústicas encla
vadas en el lugar de la catástrofe » 

Los terremotos en la provincia 
y aquí mismo en la capital, serán 
acontecimientos siempre alarman
tes pero parece que ya son viejos, 
tan viejos como nuestros crudos 
inviernos y frias primaveras. Tal 
fué el pavor que infundieron en el 
ánimo «le nuestros antepasados, 
que votaron un santo, á San Emig-
dio, abogado de los terremotos. 
A este propósito son curiosas las 
siguientes noticias sacadas del ar
chivo de esta ciudad: 

i365. E l 26 de Noviembre hu
bo un g r a n t e r r a t r è m o l que se cui
dó todo hundir 

1376. E n este a ñ o el Cartellan 
de Amposta c o m e n t ó ios tres a /g i 
bes en la p l a ç a de Teruel, el hubo 
grandes fechos entre los de la c iu
dad et aldeas: en este a ñ o tan fue r t 
que se perdieron ho?nes et ganados, 
et duró seis semanas la nieve, et 
hubo temblor de t ierra m u í fort , 
et el pan á 12 sueldos, et se m o r í a n 
las gentes de hambre. 

1430. Grandes rosadas y terra
t r èmol del que murieron en C a t a 
luña mas de tres m i l personas. 

1446. E n 2 de J imio fué to
mada Ñ a p ó l e s por el Sr. Rei , de 
que se hicieron grandes fiestas 
en Teruel et hubo t e r r a t r è m o l * . . . . 

Ya ven ustedes, pues, que. por 
malo que vaya el año otros peores 
han pasado, y no nos olvidamos 
de poner en la cuenta lo de Já t i -
va, que al fin y al cabo no pasa 
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de ser una enfermedad sospecho
sa, una simple gastro-enterilis que 
principia por fuertes dolores de es
tómago, angustias^ frió, vómito, 
diarrea, calambres, ojos cadavé
ricos y hundidos y las materias fe
cales blancas: en fin, nada de m i 
crobios como algun miedoso ha 
sospechado: y aunque fueran mi
crobios, sépase que de un trabajo 
recientemente presentado á la Aca
demia de Medicina de París por 
M . Pasteur resulta, que sin m i 
crobios sería imposible la vida ani
mal. Es decir que si no hubiera 
m/croWo5 habría necesidad de crear
los. 

Y no hace un año que el Dr. Le-
tamendi y otros sábios estuvieron 
á punto de tirarse los trastos á la 
cabeza por averiguar si tales ó cua
les líquidos y gases eran mas ó 
menos enérgicos y corrosivos para 
destruirlos. 

Nada, señores, carnicera de 
carne por cabeza y caiga el que 
cama. 

Después de todo, dentro de poco 
tiempo nos quemarán á todos, por
que el Consejo de Sanidad en una 
de las últimas sesiones há aproba
do ya el informe pedido por la D i 
rección de Sanidad para redactar 
un proyecto de ley sobre crema
ción de cadáveres en España. 

En el informe se propone que 
la incineración de cadáveres sólo 
se imponga en casos de epidemias 
contagiosas y campos de batalla, 
y que en los demás casos sea por 
voluntad expresa del finado, ó de 
los padres si fueren menores, y 
por fin, que en caso de denuncia 
ó sospecha, sea preciso además 
de la certificación del facultativo, 
autorización judicial, para evitar 
la ocultación de algun crimen. 

Los hornos crematorios deberán 
construirse previamente con arre
glo á los principios científicos. 

Kri el exterior no van las cosas 
mejor que aquí. A consecuencia 
de los reveses sufridos por los 
franceses en el Tonkin y su reti
rada de Lag y Dog-Son, el ga
binete Ferry fué derrotado é in
sultado en la Cámara popular. 

Después de una crisis laboriosa 
se ha encargado del gobierno mon-
sieur Brisson, formando un gabi
nete de conciliación que parece 
trae propósitos de paz con los 
chinos en condiciones ventajosas 
para la vecina República. Los 
chinos evacuarán el Tonkin que 
quedará por Francia y Francia 
abandonará la islaFormosa sin de
recho áindemnizaciones metálicas. 

En cambio por la frontera ruso-
afghana y con motivo de la recti
ficación de límites entre el emirato 
y el Turkestan los, rusos han roto 
las hostilidades contra los afgha-
nos, siendo derrotados éstos y to
madas sus posiciones; y como los 
afghanos son aliados y protegidos 
de los ingleses se considera i n m i 
nente la guerra entre Rusia é I n 
glaterra. Es tal el pánico que esta 
noticia ha producido en las Bolsas, 
que en la de Londres todos los 
fondos tanto ingleses como ex
tranjeros tuvieron el dia 9 un des
censo enorme. El 4 por 100 exte
rior español ha bajado á 55 , i | 8 , 
es decir, dos enteros y 75 cénti
mos menos que la última cotiza
ción. 

En las Repúblicas del centro de 
América también han ocurrido se
rios trastornos, habiendo costado 
la vida al general Barrios presi
dente de la de Guatemala por sus 
pretensiones unionistas bajo su 
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presidencia en contra de las auto
nomistas. 

Los que tengan algunos antece
dentes del estado económico en 
que desgraciadamente se encuen
tra nuestra provincia por causa 
de los pedriscos y malas cosechas 
que hace algun tiempo nos a f l i 
gen, y sepan que durante las nie
ves de Enero hubo necesidad de 
apelar á los sentimientos humani
tarios de los hijos de esta noble 
ciudad, que respondiéron suscri
biendo IO.OOO pesetas para dar 
trabajo á su clase jornalera, no se 
explicarán seguramente que por 
nuestra primera autoridad civil se 
hayan recojido 2 0 . 0 0 0 pesetas 
próximamente, con cuya cantidad 
esta provincia ha contribuido para 
socorrer á sus hermanos de Anda
lucía, afligidos por los terremotos. 
En varios números del Bolet ín 
oficial de la provincia habíamos 
tenido ocasión de leer los t é rmi 
nos en que se eacarecian estos so
corros, pero, sin el especial inte
rés con que el Sr. Meseguer á 
todas horas y aprovechando todas 
las ocasiones ha puesto en el logro 
de este fin caritativo, de fijo que 
el éxito no hubiera sido tan lison-
gero. 

Esto habrá probado al Sr Go
bernador que los pueblos ven con 
gusto su paternal solicitud y saben 
corresponder á las deferencias y 
esquisita cortesía con que habi— 
tualmente los trata. 

Felicitamos sinceramente al se
ñor Meseguer por haber dejado á 
nuestra provincia en el lugar que 
por su humanitarismo le corres
ponde y por haber sabido conquis
tarse el aprecio y estimación de 
sus gobernados. 

En los Oficios divinos del Vier
nes Santo celebrados en la Real ca
pilla de palacio con la acostumbrada 
pompa, al adorar S. M . la cruz, y 
siguiendo la piadosa costumbre de 
sus antecesores los reyes de Espa
ña, y previa la frase Que Dios me 
perdone como y o los perdono, don 
Alfonso ha indultado á Domingo 
Sanromán, de 28 años de edad, 
casado, herrero de profesión; á 
Bartolomé Ruiz Porras, de 35 
años, casado, jornalero, senten
ciados á la última pena por doble 
asesinato cometido en Treviana 
(Logroño), y á Francisco Pareja 
Lobón, carrero, por robo y asesi
nato de Francisco Muñoz, come
tido en Veguer (Cádiz). 

Del fuero de guerra ha sido in
dultado Francisco Amorós Pique, 
de 19 años, natural de Corbera 
(Tarragona), soldado de la prime
ra compañía del segundo batallón 
del regimiento de infantería de 
Guipúzcoa, por muerte á la esposa 
del teniente Ortega, D * Esperanza 
Elguea, en Melilla. 

Rindiendo justo tributo á la 
importancia de la «Exposición 
Aragonesa de Í885», en otro lugar 
de este número publicamos el re 
glamento por que dicho certámen 
ha de regirse. Deber nuestro es 
excitar á los industriales, agricul
tores, artistas y hombres de cien
cia para que presenten productos 
en la próxima Exposición contr i 
buyendo á que ésta resulte lo que 
debe ser; una brillante exhibición 
de lo que puede al presente la ac
tividad humana. 

En la importante villa de Mon-



real del Campo ha quedado cons
tituida la Comisión gestora para 
entender en todo lo relativo al fe
rro carril Calatayud-Teruel. La 
componen D. José M.a Catalán, 
D. J uliò A, Dargallo, D. Juan José 
Hernández, D. Eduardo Ruiz, don 
Mariano Tortajada, D. Manuel 
Alaman, L). Raimundo Rubio, don 
Luis Benedicto, D. Francisco La-
torre, D. Mariano Moreno, don 
Antonio Lucia, D. Pascual Mur , 
D. José Latasa y 1). Celestino 
Falcó, 

Sabemos que tiene acordado en 
principio, conforme con la volun
tad del vecindario donar treinta 
mil jornales, los terrenos que den
tro del término municipal atravie
se la línea y construir á sus ex
pensas una magnífica estación. 

Todos los pueblos que cruza el 
trazado, en la medida de sus re
cursos y población, seguirán se
guramente el ejemplo dado por 
Mon real. 

El entusiasmo sin dar, es como 
la fé sin obras que á nadie saca de 
apuros. 

También en esta capital se nom
bró el dia 9 la Junta gestora para 
procurar la inmediata construc
ción del ferro-carril. La componen 
el Excmo. Ayuntamiento y los se
ñores D. Bartolomé Esteban, don 
Antonio Lafuente, D. José M.a de 
Soto, D. Constantino Garzarán, 
D Luis Urroz, D. Cárlos Tarrat, 
D. Vicente Marqués, D. Gabriel 
Ferrán, 1). Alejando Mendizabal, 
D. Emilio Perrero, D. José M.a 
Gómez, D. Mariano Muñ^z Nou-
gués, D. Pedro Andrés Catalán 
y D. Joaquin Igual, siendo su pre
sidente el alcalde que es ó fuere. 

En la respetable reunión que 
para este objeto tuvo lugar en las 

Casas Consistoriales, reinó el ma
yor entusiasmo, tomándose todos 
los acuerdos por unanimidad. 

En Calatayud, Paracuellos de 
Giloca, Maluenda, Veli lia, Mo-
rata de Giloca, Daroca y algunas 
otras poblaciones que atraviesa la 
línea, el entusiasmo que ha des
pertado el ferro-carril es grande y 
todos se disponen para facilitar á 
la empresa constructora los medios 
morales y materiales que estén á 
su disposición. 

L a Comarca, periódico liberal 
que acaba de ver la luz en Calata
yud se expresa de la siguiente ma
nera: 

«Coincide la aparición de L a Comarca 
en la arena periodística con la sanción de 
la ley que autoriza ía construcción de un 
camino de hierro que, partiendo de Ca
latayud, termine en Teruel; línea que 
viene siendo el bello ideal de los fértiles 
valles del Giloca y del Jalón; que ha de 
romper para siempre el muro invisible 
del aislamiento que hoy tiene semi-divor-
ciada del resto del globo á la antigua y 
célebre ciudad de los amantes y de las 
defensas heroicas, á la ciudad de Teruel; 
que ha sido el constante anhelo del ciu
dadano ilustre que llevó en vida el nom
bre de D. Francisco Santa Cruz y Pa
checo, y que al abandonar este mundo, 
pagando á la muerte el general tributo, 
nos ha dejado en su hijo no menos ilus
tre y digno de la gratitud de este país 
D . Francisco Santa Cruz y Gómez, el 
heredero de aquella insistencia verdadera
mente aragonesa con que persiguió el fin 
de centuplicar la riqueza de la tierra, por 
ese maravilloso consorcio del vapor y de 
la ambición humana. 

Nosotros que venimos al mundo de los 
intereses públicos, con el ánimo más de
cidido de poner cuanto podamos para 
conseguir la realización de esta vía i m 
portantísima, damos este lugar preferen
te á la espansion de nuestro reconoci
miento individual y de la gratitud de 
otros muchos, de millares de favorecidos, 
dirigiendo con entusiasmo regional y con 
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el orgullo de amigos complacidos, la ex
presión más viva del agradecimiento y el 
estímulo del ruego más encarecido y apre
miante, al excelente patricio que tan per
fectamente ha comprendido los deberes 
de hijo, las obligaciones de ciudadano, y 
las imperiosas exigencias de su posición 
y de sus especiales condiciones y conoci
mientos. Reciba, pues, nuestro buen ami
go ei Sr. 1). Francisco Santa Cruz y Gó
mez, nuestra cordial enhorabuena, por su 
actitud en este asunto, por los servicios 
que con ella está presentando al país, y 
tenga por cierto que en su noble empre
sa, le acompañan hoy las bendiciones de 
centenares de pueblos, que aun no han 
tocado de cerca los beneficios de estos 
poderosos medios de arrastre y de comu
nicación y que además de este galardón 
de que ya disfruta, le espera en lo por
venir otra recompensa mejor, la dulce 
satisfacción, la gloria inmarcesible de ha
ber vencido obstáculos tenidos por insu
perables y haber dotado á nuestra tierra 
con el abundoso fruto que los pueblos re
cogerán de sus desvelos y de sus esfuer
zos, aumentándose prodigiosamente los 
rendimientos de la agricultura, utilizando 
elementos naturales hoy desconocidos pa
ra la industria y ennobleciendo y ensan
chando los horizontes del comercio. 

No menos dignos de loa y agradeci
miento son otros señores Diputados y 
Senadores que han coadyuvado con efi
cacia y eximio celo al feliz término que 
ha tenido la proposición del Sr. Santa 
Cruz, y tenemos satisfacción vivísima 
tributando á todos, y á cada uno, gracias 
rendidas por la actividad de que han dado 
muestras inolvidables y por la perfecta 
unidad de miras que revela la corta y 
próspera carrera de aquel proyecto afor
tunado. » 

Por último, hemos recibido una 
pequeña libreta conteniendo i m 
portantes datos tomados del p ro 
yecto aprobado para la construcción 
de esta línea, con algunas notas 
para calcular aproximadamente sus 
gastos y productos. Este trabajo 
es debido á nuestro distinguido ami
go D. Francisco Santa Cruz, quien 
viene prestando extraordinaria 
atención á tan vital empresa y per
sigue patrióticamente la de formar 
una Compañía con personas de 

arraigo y confianza en el país que 
tome á su cargo la construcción de 
la vía. Inmensas ventajas repor
taria la región interesada si esta 
patriótica empresa prosperara, y 
no dudamos que todas las entida
des de posición y arraigo, tengan 
el color que quieran, estudiarán el 
asunto y en plazo no lejano acor
darán lo más práctico y conve
niente. 

Se nos dice que hay en Madrid 
quien á pesar del aislamiento en 
que se ha encontrado en el asunto 
del ferro-carril Calatayud—Teruel, 
pone toda su actividad en procu
rar empresa constructora renun
ciando previamente toda partici
pación en el futuro Consejo de la 
Compañía Mucho agradecerá el 
país que pueda realizar tan no
bles y desinteresados propósitos, 
aunque, de fijo, lo que más le se
duce es una empresa del país por el 
país mismo. 

Regularmente no pasará mucho 
tiempo sin que se construya el 
puente que en la carretera de A l -
cañiz, át.la salida de esta capital, se 
halla cortado desde el año 7 4 . El 
laborioso é ilustrado ingeniero Jefe 
accidental de caminos D. Alejan iro 
Mendizabal ha remitido á la D i 
rección el correspodiente proyecto 
que por la escasez de personal á 
su disposición, tiene el mérito es
pecial de ser obra de su extraor
dinaria actividad. Para terminar 
otros importantes proyectos de 
obras públicas sabemos que los ce
losos diputados Sres. D. Gregorio 
Ibañes y D. Manuel Sastron t r a 
tan de recabar del señor Ministro 
de Fomento el envio de una comi
sión especial. 

—^ 
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La petición no puede estar más 
en su lugar y es de esperar que el 
señor Pidal la atienda. 

Nuestro compañero en la prensa 
D. Dionisio Zarzoso, director de 
L a P a i del Magis te r io , ha sentido 
la desgracia de perder á su querido 
padre. 

Dios le tenga en santo descanso. 

Casi todos los pueblos del dis
trito de Montalban han remitido 
entusiastas manifestaciones á su 
representante D. Gregorio Ibañes 
felicitándole por la parte activa que 
ha tomado en la concesión del ferro
carril. 

Hemos tenido el gusto de recibir 
E l Fe r ro -ca r r i l , semanario que vé 
la luz en esta capilal y cuyos pro
pósitos, según indica, son princi
palmente favorecer la construcción 
de la línea férrea por el país mis
mo Bien venido sea el colega y 
Dios proteja su empresa. 

El Rosario de la Aurora ha aca
bado en Barcelona como su título 
indica. 

Uno de los últimos que salió ha
ce pocos dias de la iglesia de San 
Miguel, iba seguido de otra proce
sión cantando la Marsellesa y dan
do gritos y silbidos á todo trapo. 
No sabemos el por qué hubo re 
parto de mojicones y palos entre 
los concurrentes á las dos proce
siones. 

La autoridad eclesiástica ha pro

hibido estos rosarios porque cada 
cosa en su tiempo — 

Hoy se reúne por tercera vez la 
Diputación provincial para tratar 
de constituirse definitivamente. Con 
este motivo hemos tenido el gusto 
de saludará nuestrósqueridos ami
gos los diputados provinciales se
ñores Rivera Jordana, Garcerá, 
Sanz, Santa Pau, Mata, Tempra-
do y Monzón. 

En el número inmediato conta
remos á nuestros abonados todo lo 
que de notable ocurra en esta con
vocatoria. 

Dos mujeres conocidas en esta 
capital por las Calveas, han sido 
cogidas en fragranté delito de estafa 
en el momento de recibir noventa 
duros por mano del padre de un 
quinto del actual reemplazo sujeto 
á observación, á condición de que 
fuera declarado inútil. Hablan lo
grado hacerle creer que dicha can
tidad era para gratificará dos mé
dicos que no tendrian inconvenien
te en suscribir lo que ellas quisie
ran. 

Han sido reducidas á prisión y 
el juzgado se ha encargado de dar
les lo que merecen. Mucha falta 
hace un ejemplar castigo para que 
ciertas gentes que viven de seme
jantes estafas,aprendan oficios más 
honrosos. 

Nos escriben desde Madrid que 
el secretario de este Gobierno ci
v i l , I ) . Miguel Sevilla, ha sido 
trasladado al de Lérida Parece 
que el diputado por este distrito 
D. Francisco Rodríguez del Rey 
trabaja para que sea trasladado á 
otra provincia de más categoria. 

R l C A R D l T O . 
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Juan tenía un diamante de valia, 
y por querer saber lo que tenia 
la Química estudio, y ébrio, anhelante, 
analizó el diamante. 

Mas ¡oh! ¡quehorror l . . Aquellajoya bella 
lágrima al parecer de alguna estrella, 
halló con rabia y con profundo encono 
que era sólo un pedazo de carbono... 

Si quieres ser feliz, como me dices, 
no analices, muchacho, !no analices!... 

Me engañaste, y ¡ no has sido tú el primero! 
dijeron mis amigos, 
un tiempo de tus pérfidos engaños 
víctimas ó testigos. 

Noséquien fuéel primero, mas el úl t imo 
sé que será un gusano; 
buscará el corazón en tu cadáver 
y ha de buscarlo en vano. 

Huele una rosa una mujer dichosa 
y aspira los perfumes de la rosa; 
la huele una infeliz 
y se clava una espina en la nariz. 

E l que pierde á su padre 
llora afligido, 

y el que pierde dinero 
se pega un t i ro . 

Lo que abunda se mira con desprecio: 
cuanto es rara una cosa, tanto es cara, 
por esto damos tan inmenso precio 
á la virtud, por esto, por lo rara. 

¿A quién quieres tú más , di 
á mí, 6 á Dios? ¡dilo! 

—¡A Dios! 
— ¡ A h ! ¿Conque á Dios? 

—¡A los dos! 
(y luégo, al oido): ¡A tí! 

LO QUE SE DICE Y LO QUE SE SIENTE. 

¿Conque te han dado un destino? 
jlo mereces! (por pollino). 
— Y o , no (tu envidia declaras). 
— ¡Me alegro! (así reventaras) 
—¡Gracias! (me importa un comino). 

J. M . BARTRINA. 

LA CAJA DE AHORROS. EL M()!m¡ DE WKDAD Y l i M U 

Una dama de buen talle 
Y un galán de noble porte, 
Una mañana, en laxorte, 
Se encontraron en la calle. 

Dama y galán se miraron, 
Y sus pasos detuvieron; 
Al punto se comprendieron, 
Y este diálogo "ntablaron: 

—¿A dónde vais?—A cumplir 
Un deber—la dama dijo. 
— Y o en lo presente me fijo. 
— Y o pienso en lo porvenir. 

— Hay en el mundo un tirano 
Que al necesitado ayuda: 
Le despoja y le desnuda 
Cuando le tiende Ja mano. 

Consuelo de lacena 
Quiero ser para el que gime; 
Un paño que no lastime 
Los ojos de la miseria. 

Y se cumplirá mi anhelo; 
Pues, para enjugar el llanto, 
He tomado un nombre santo. 
Que abre las puertas del cielo. 

•—Yo intento abrir una caja 
Para tesoro del pobre. 
Que convierta en plata el cobre 
Del infeliz que trabaja. 

Ese tesoro sagrado 
Con el tiempo ha de ofrecer 
Una dote á la mujer, 
Su libertad al soldado. 

— Y o doy paciencia al sufrir. 
— Y o enseño al hombre á guardar. 
— Y o dinero voy á dar. 
— Y o dinero á recibir, 

— E n c o n t r a r á en mis socorros 
Al iv ió la humanidad. 
Soy el Monte de Piedad. 
— Y o soy la Caja de Ahorros. 

-—¡Grande proyecto ha de ser! 
—Los dos nos necesitamos. 
Venid, porque unidos vamos 
Un problema á resolver. 

A l mirar la santa unión. 
Que inspira amor y respeto, 
E l pueblo, muy en secreto, 
Le manda su bendición. 

Solo una voz se levanta 
A protestar contra ella. 
¿Quién, infame, se querella 
y de tal unión se espanta? 

Es una horrible figura. 
Que convierte el oro en cobre. 
Chupando la sangre al pobre. 
¿Cómo se l l ama?—¡La Usura! 

JUAN BAUTISTA CÁMARA. 
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E X P O S I C I O N A R A G O N E S A D E 1885 

I N V I T A C I O N . 

UERON, en su ticrapo los tor
neos, lides en que la g a l a n t e r í a 
y el valor, la destre/; y la 
fuerza física, procuraba]) obte

ner los premios que la belleza t r ibuta
ba al adalid que m á s se distingrda: el 
ejercicio do las armas era entonces la 
imica ocupac ión , salvo el claustro, de 
los hombres que s e n t í a n en su esp í r i tu 
el deseo d e s e r v i r á la patria y de ob
tener el aprecio y cons ide rac ión do sus 
conciudadanos. 

La c ivi l ización cristiana, rompió los 
moldes de aquellas heroicas preocupa-
ciones, y , ennobleciendo el trabajo, 
fundó los gremios que vencieron á los 
feudos y los burgos que desmantelaron 
los castillos. 

La actividad humana, h ízose frater
na l y caritativa, y cambió la espada 
de combate por el arado y la lanzadera. 
E l mundo se admiró ante el noble es
p e c t á c u l o de las Repúb l i ca s Italianas 
y quiso imitarlas: y desde en tónces , la 
indust r ia y el Comercio tomaron dis
t ingu ido asiento en los Senados, y d i 
r ig ieron a l pueblo por el camino do la 
p r o d u c c i ó n . 

Las exposiciones son los torneos del 
s ig lo X I X . 

Vencer en és tas lides, es la ambic ión 
de los particulares y de los pueblos. 

Bendita la hora en que el Ungido del 
S e ñ o r l l amó hermanos á todos los hom
bres, y en que el trabajo s u s t i t u y ó á 
la guerra . 

Informada en estas consideraciones 
la Real Sociedad E c o n ó m i c a Aragone
sa, autorizada por Real órden de 27 de 
Febrero, convoca á una Expos ic ión que 
d e b e r á celebrarse bajo la d i rección de 
una Junta nombrada por ella, y que 
obedece rá al siguiente 

REGLAMENTO. 

Ar t í cu lo 1.° E l dia 1 .u de Setiembre 
p róx imo t e n d r á luga r en és ta capital 
la solemne apertura, de la Expos i c ión 
Aragonesa de 1885. 

A r t . 2.° Se rán admitidos en la Ex
pos ic ión: 

1.° Todo g é n e r o de estudios, Me
morias ó invenciones que tengan rela
ción con el objeto de la misma. 

2.11 Los productos de todas clases de 
las provincias de A r a g ó n . 

3. ° Los de las d e m á s provincias de 
Españá . 

4. ° Los productos extranjeros que 
se presenten. 

A r t . 3.° La Expos ic ión se ver i f icará 
en el local destinado al efecto en las 
inmediaciones de Zaragoza. D u r a r á des
de I .0de Setiembre, hasta 31 de Oc
tubre siguiente. 

A r t . 4.° Los objetos destinados á la 
Expos ic ión se c las i f icarán en una de las 
seis grandes divisiones siguientes: 

I'1 Ciencias. 
2. " Artes liberales. 
3. a Agr i cu l t u r a . 
4. a Industrias m e c á n i c a s . 
5. " Industrias q u í m i c a s . 
6. " Industrias extractivas. 
Cada d iv is ión c o m p r e n d e r á las sub

divisiones que se determinen en el 
Reglamento. 

A r t . 5.° Los expositores r e m i t i r á n 
antes de 1.° de Junio una nota ú hoja 
de inscr ipc ión que exprese. 

I.0 Su nombre y apellido, profesión 
y domici l io , partido j u d i c i a l y pro
v inc ia . 

2. ° Nombre del establecimiento, fá
brica ó finca, y del pueblo ó sitio pro
ductor. 

3. ° Premios que el interesado haya 
obtenido anteriormente. 

4. ° Re lac ión circunstanciada de los 
objetos ó productos que quiere exponer 
y su precio, al pié de la localidad pro
ductora, si lo creyese conveniente. Esta 
re lac ión se rv i rá para formar el c a t á l o g o . 

5. ° Espacio necesario para su colo
cac ión expresando las dimensiones de 
al tura, anchura y fondo. 

6. ° Todas las observaciones que 
considere el expositor. 

7. ° Fecha y firma del mismo. 
La Junta Direct iva fac i l i ta rá á todos 

los que lo pidan hojas de insc r ipc ión 
impresas. 

Los que deseen instalaciones espe
ciales, fuera del edificio, a c o m p a ñ a r á n 
u n c róqu i s acotado de las instalaciones, 
y tanto és tos como los que necesiten 
fuerza motr iz , para el movimiento de 
sus m á q u i n a s , se e n t e n d e r á n directa
mente con la Junta Directiva á n t e s de 
1.° de Junio. 

Para facili tar la r edacc ión de esos 
datos, la Junta Directiva de la Expo
sición Aragonesa, impr imi rá formula-
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nos, que p o i á disposición de los 
expositores que los deseen. 

Las p í p d ü c c i o n é s qíle abïaza la p r i 
mera divis ión, art . 4 .° , podráti ¡presen-
tarso por medio de lemas, pero se acom
p a ñ a r á pliego cerrado con el nombre 
del autor, t í t u lo s c i e u t í ñ c o s , residencia 
y firma del mismo. 

La d i recc ión de la nota ü Hoja dé 
inscr ipción de que trata és te a r t í cu lo , 
debe rá hacerse con és te sobre: 

«Sr. Presidente de la Junta Directiva 
de la Expos ic ión A.ragònesa de 1885.— 
Zaragoza .» 

A r t . 6.° La Junta Direct iva, en 
vista de la pe t i c ión á (pie se refiere el 
a r t í cu lo anterior, fijará el espacio que 
concede al expositor y las condiciones 
para la fuerza motr iz . 

A r t . 7.ü No se e x i g i r á cantidad a lgu
na á los expositores por el espacio que 
ocupen sus productos durante el t iem
po de la Expos ic ión en los edificios de 
la misma. 

A r t . 8.° Los objetos que á la Expo
sición se destinaren, d e b e r á n ser entre
gados é instalados por cuenta del ex
positor en el sitio que se le designe. 

La recepc ión de los objetos comen
zará el día 15 de Julio y t e rmina rá el 
15 de Agosto. 

Las condiciones para la admis ión de 
animales, plantas y frutas se fijarán 
oportunamente por la Junta. 

A r t . 1).° Los expositores r emi t i r án 
los objetos en cantidad suficiente para 
que puedan ser apreciados, sirviendo 
de tipo para los cereales y productos 
a n á l o g o s la cantidad de cinco l i t ros. 

En los l íquidos que no hayan de 
analizarse, la de un l i t r o , y doble can
tidad en los que hubieren de analizarse. 

A r t . 10. No se a d m i t i r á n en la Ex
posición: la pó lvora , fulminantes y de
m á s materias explosivas ó peligrosas. 

L;is sustancias a lcohól icas , espirituo
sas é inflamables, é ter , cloroformo, ác i 
dos, sales (Corrosivas y otras semejan
tes, se p o d r á n admitir con expresa 
licencia de la Junta Direct iva, previas 
las precauciones que la misma cre;i 
necesario ex ig i r . 

A r t . 11. La Junta se reserva el de
recho de no admit ir cualquier objeto de 
los que so presenten á la Expos ic ión . 

A r t . 12. Todos los env íos deberán 
i r a c o m p a ñ a d o s de dos facturas, con
teniendo el nombre y apellido del ex-
íositor, ó la firma social, sn domicil io. 

lío y pesó de las cajas ó paque
tes, y una descr ipc ión de los objetos 
remitidos. 

La Junta Direct iva s u m i n i s t r a r á mo
delos de dichas facturas á los exposi
tores que las pidieren, d i r ig iéndose al 
presidente de la misma. 

A r t . 13. Los ganados que se pre
sentaren, debe rán ser p r é v i a m e n t e re
conocidos por el profesor Veterinario 
que designe al efecto la Junta Directiva. 

La m a n u t e n c i ó n y custodia de aque
llos en el local de la Expos ic ión , serán 
de cargo y cuenta de los expositores. 

A r t . 14. Los expositores (pie desea
ren hacer instalaciones especiales den
tro de los edificios destinados á la Ex
posición, debe rán ponerse de acuerdo 
con la Junta Directiva antes del ola 
l.n de Junio. 

A r t . 15. A todo expositor, al tiempo 
de presentar, ya por sí , ó por medio 
de un encargado especial, el objeto u 
objetos que á la Expos ic ión destinase, 
se le e n t r e g a r á un recibo talonario que 
se rv i r á de resguardo al mismo para 
poder recogerlos, terminada que sea 
aquella. 

A r t . 16. Sin especial permiso de la 
Junta Direct iva , no p o d r á n los expo
sitores, mientras dure la Exposición, 
mudar, cambiar, n i retirar los objetos 
expuestos. 

Pod rán , sin embargo, venderse aque
llos, mientras la Expos ic ión perma
nezca abierta; y á és te fin todo expo
sitor que desee ofrecer sus a r t í cu los á 
la Venta, co locará sobre cada uno de 
ellos un ró tu lo que así lo indique, con 
expres ión del precio. 

A r t . 17. E l que quisiere comprar 
alguno de los objetos expuestos en la 
forma prescrita por el art iculo anterior, 
deberá manifestarlo á la Junta Direct i 
va, la cpie, cobrando p r é v i a m e n t e su i m 
porte y tomando de ello la correspon
diente nota, r e t i r a r á el ró tu lo que en 
dicho a r t í cu lo se menciona,. 

Los objetos vendidos no podrán ser 
retirados hasta después de finada la Ex
posición, sin el p rév io permiso de l a 
Junta. 

A r t . 18. Para el ensayo de los ins
trumentos ó m á q u i n a s ag r í co l a s que la 
Junta, Directiva, creyese oportuno ex
perimentar, á instancias de sus respec
tivos dueños , se d ispondrá un campo 
de experiencias, con las condiciones 
necesarias al efecto. 
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A r t . 19. Los expositores t e n d r á n 
entrada en la Exposic ión cuantas veces 
quisieren visi tarla, su je t ándose á las 
regias que dicte la Junta. 

A r t . 20. Los expositores p o d r á n te
ner dependientes ó representantes, acep
tados por la Junta, para cuidar de los 
objetos expuestos y dar á los concu
rrentes las explicaciones necesarias; 
pero siempre sxijetándose á las prescrip
ciones de la Junta Direct iva. 

A r t . 2 1 . La Junta Direct iva, de 
acuerdo con las autoridades, adop ta rá 
todas las precauciones posibles para i m 
pedir incendios y proteg*er la propiedad 
dentro de la Expos ic ión ; pero no res
ponde de las pé rd idas ó perjuicios^que 
contra su voluntad y á pesar de su d i l i 
gencia, experimentasen los expositores. 

Los expositores p o d r á n asegurar de 
incendios sus productos en la forma que* 
crean conveniente. 

A r t . 22. Terminada la Expos ic ión , 
los expositores ó sus encargados, re
c o g e r á n los objetos expuestos, median
te la devo luc ión del recibo talonario de 
que se t rata en el art. 15, ó bien re
c ib i rán en dinero el importe de aquellos 
que hubieren sido vendidos en la for
ma -prevenida en él art. 17. 

A r t . 23. Si pasados 15 d ías después 
de terminada la Expos ic ión , no hubie
ren sido recogidos los objetos por sus 
respectivos d u e ñ o s ó encargados, la 
Junta Directiva los re t i r a rá ó almace
n a r á de cuenta y riesgo de sus d u e ñ o s . 

Treinta dias de spués , p rocede rá á la 
venta èn púb l ica subasta, reservando 
por espacio de un a ñ o el producto de 
la venta. 

Pasado éste ú l t i m o plazo, q u e d a r á en 
beneficio de la Sociedad Económica 
Aragonesa de Amigos de l Pa í s . 

A r t . 24. Durante el periodo en que 
permanezca abierta la Expos ic ión ; no 
podrá sacarse copia, n i dibujo algntno, 
de los objetos expuestos, sin permiso 
escrito y firmado por el d u e ñ o expo
nente y de la Junta Direct iva . 

A r t . 25. Un Jurado, compuesto de 
sesenta individuos elegidos entre las 
notabilidades cient í f icas , a r t í s t i c a s é i n 
dustriales del pa í s , ha rá la cali l icacion 
de los objetos. 

Esto Jurado ser;! elegido por la Jun
ta Direct iva, y por doble n ú m e r o de 
expositores domiciliados ó residentes 
accidentalmente en la capital, sacados 
á suerte. 

día ^ de 
que d é 

lo avisaran con 
pasando nota de 

La e lecc ión se verificará 
Setiembre, y los expositore 
seen entrar en suerte, 
la an t e l ac ión deluda, 
su hab i t ac ión á la Secretaría, de la Jun
ta, establecida en la calle de Blancas, 
n ú m . 4, entresuelo. 

A r t . 26. Los premios cons i s t i r án en 
diplomas de honor y medallas de 1.a, 
2.íl y 3.a clase. 

A r t . 27. Un c a t á l o g o que se pub l i 
c a r á con la debida oportunidad, da rá á 
conocer los nombres de los expositores, 
los objetos presentados, y asimismo, 
los premios que aquellas hubiesen ob
tenido. 

A r t . 28. U n reglamento inter ior fi
jar;! las reglas que d e b e r á n observarse 
dentro del recinto de la Expos i c ión . 

A r t . 29. Los expositores se somete
r á n á todas las disposiciones que dicte 
la Junta Direct iva, para el buen ó rden 
del C e r t á m e n . 

Zaragoza 18 de Febrero de 1885.— 
E l Presidente, Desiderio de la Esco-
sura.—El Secretario general, Modesto 
Torres y Cerve l ló . 

ABSORCION CONTIMUA D E L PLOMO 

POR L·A ALIMENTACION. 

propósi to de los efectos per
niciosos del plomo introducido 

Jen p e q u e ñ a s dósis y de una 
J m a n e r a permanente en la eco

nomía animal , el qu ímico Gautier ha 
publicado el resultado de n n g ran n ú 
mero de anál is is cuantitativos que, 
confirmando muchas experiencias an
teriores añadeu niievos hechos á este 
importante objeto de la higiene ele
mental . 

En efecto, si és verdad que hay ve
nenos m á s temibles que el plomo, t am
bién és cierto que pocos ó n inguno 
existe que presente modos de absor
ción y acción m á s insidiosas y que so 
introduzca hoy día por v ías m á s d i 
versas en nuestros ó r g a n o s , porque 
¿no estamos todos los dias en contacto 
directo ó indirecto con alguno de los 
derivados de és te metal , como son 
nuestros papeles pintados, el e s t a ñ a d o 
de nuestros utensilios d o m é s t i c o s , el 
apresto de blondas y e n c a g é s , la seda 
y lana de nuestros vestidos, los a l i 
mentos vegetales y las carnes conser-
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vadasen cajas metálicas, el depósito y 
paso do nuestras bebidas habituales 
por tubos do plomo y vasos de cristal? 
Muchos de estos objetos son los que 
Gautier ha sometido'á sus investiga-
cioncs analíticas, y, omitiendo los de
talles del procedimiento que ha em
pleado para dosificar el plomo, daremos 
cuenta de sus resultados. 
Plomo contenido en las conservas de al i

mentos vegetales. 

El plomo se introduce en las conser
vas sobre todo por la soldadura for
mada de una aleación de estaño y 
plomo en la proporción de 10 á 60 por 
100 de este último metal. En cuanto á 
la aleación que sirve de cubierta á la 
hoja de lata contiene 1 por 100 de 
plomo. 

Las cantidades de este metal conte
nidas en las legumbres conservadas en 
cajas de hoja de lata varían desde 5 
á 25 miligramos por kilogramo, au
mentando con el tiempo transcurrido 
desde su introducción en las cajas sol
dadas interiormente, y pudiendoj llegar 
la cantidad de metal tóxico hasta 42 
miligramos. 

Plomo contenido en las conservas de 
pescados t 

Francia solamente fabrica cada año 
90 millones de cajas de sardinas, y 
prueba M. Gautier que los cuerpos gra
sos de estos alimentos y los aceites que 
los bañan disuelven, poco á poco, el 
plomo de la envoltura de las soldadu
ras interiores, variando la cantidad di
suelta de 50 á 170 miligramos por ki 
logramo, aumentando con el tiempo, 
sobre todo, con aceites enranciados ó 
ácidos. 

Las langostas disuelven hasta 60 mi
ligramos. 

Èn las carnes en conserva ha encon
trado^ hasta ^48 gramos por kilogra
mo, cantidad que ya merece alguna 
consideración. 

Conservación de bebidas y condimentos 
ácidos en cristal. 

Las botellas de cristal en que se sir
ven los diversos líquidos que emplea
mos en la comida, son silicato doble 
de potasa y de plomo que contiene más 
de la tercera parte de su peso de este 
último metal, y ha comprobado mon-

siour Gautier que el vino, y muy es
pecialmente el vinagre, disuelven plo
mo y contribuyen á introducirlo en 
nuestro organismo, aunque en peque
ñas cantidades. 

Mayores inconvenientes presentan 
los vasos y utensilios llamaclos de es
taño, de uso común en algunos hospi
tales, fondas y otros establecimientos 
de bebidas. Los vasos y utensilios que 
se dicen de estaño ó estañados, tienen 
una tolerancia de 10 ó 12 por 100 de 
plomo que disuelto por las bebidas 
acidas, las hace dañosas. 

Las conclusiones que este sabio quí
mico deduce de sus experiencias y de 
las de otros anteriores investigadores, 
son, que por todas partes el plomo nos 
invade, nos envuelve, nos penetra y 
que no debe haber negligencia para 
evitar la tolerancia, en el consumo 
diario de nuestros alimentos, del me
nor indicio de este metal tóxico. 

Con cierta prudencia3 á nuestro ju i 
cio, deben recibirse estas rigurosas 
conclusiones de M, Gautier, porque hay 
que tener presente el gran consumo 
que se hace de las conservas Appert, 
especialmente en tiempos de campaña 
y en largas navegaciones, y sin em
bargo los casos de intoxicación satur
nina son excesivamente raros: convie
ne, es claro, procurar el menor uso 
de tales conservas y utensilios, y en 
cuanto á las primeras elegir las que no 
estén enranciadas ó en principios de 
descomposición, porque ya se ha dicho 
que los aceites enranciados ó ácidos 
disuelven mayor cantidad de plomo. 
Un medio sencillo de facilitar esta elec
ción d pr ior i , consiste en examinar si la 
caja de hoja de lata tiene comprimidas 
sus paredes de dentro á fuera ó vice
versa; en el primer caso debe conside
rarse alterada la conserva porque los 
gases producidos en la descomposición 
orgánica hacen presión preponderante 
sobre la exterior, y en el segundo es 
señal de no existir la descomposición, 
porque como la última operación que 
se hace en las fábricas de conseryas es 
el desalojamiento del aire por las ebu
llición y soldadura, queda un vacio en 
el interior, y se hace preponderante la 
presión exterior. 

PASCUAL ADAM. 

Teruel.—ímp. de la Benefieencia. 
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